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Se suscribe en esla ciudad 
en la librería de Miíínil d 5 
ra. al mes llevado ;i casa de 
los Sentires suscritores, y g 
fuera franco de porle. 

Los artículos común ¡radas 
y los anuncios &c. se <|ii'¡t;¡— 
rán á la Iltdaccioii , francos 
de porlc. 

BOLETÍN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE VEQN. 

A R T I C U L O D E O F I C I O , 

Gobierno político de lu Provincia. 

2. a Sccc¡on. = Núin. 224. 

E l Excroo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península con fecha 
07 de Abril último me dirige la circular siguiente. 

>» Convencida la Regencia provisional del Rei
no de los perjuicios que resultarían á la Religión y 
al Estado del abuso que de algún tiempo á esta 
.parte se observa en algunos individuos de la car
rera eclesiástica que, pretendiendo eludir lo man
dado respecto á ordenaciones, se dirigen á Roma 
con dimisoria* de sus respectivos diocesanos ó sin 
ellas, en la errada creencia de que allí podrán ser 
habilitados para egercer el ministerio sacerdotal; 
ha tenido á bien resolver que, cuando haya moti
vo de creer que se solicitan pasaportes para el es-
trangero con este objeto, aunque aparentemente di
verso, los Gefes políticos se nieguen absolutamen
te á concederlos; que hagan las oportunas preven
ciones á los Alcaldes constitucionales para casos de 
esta especie; y que en las provincias donde lo con
sideren necesario reserven para sí la espsdicion de 
tales pasaportes, como en tiempos ordinarios se 
practica en las litorales y fronterizas con arreglo 
á lo prescrito en el artículo 271 de la ley de 3 
de Febrero de 1823. Deórden de la Regencia pro
visional del Reino lo digo á V. S. para su inteli-

. geoci» y fines espresados." 
Lo que se inserta en este periódico para su pu

blicidad. León 10 de Mayo de 1841.—Jostí Pérez. 

Gobierno político de la Provincia. 

3. a Sección. = Núm. 2 2 5. 

E l Exctno. Sr. Secretario de Estndo y del 
Despacho de la Gobernación de la Península 
me dice con fecha 19 del Abril último io si
guiente: 

«Estando dis-pueíto por la Regencia provi

sional del Reino en su órden de i." de Enero 
de este año que las disposiciones contenidas en 
la parte oficial del Boletín de instrucción públi
ca, obliguen á todas las autoridades y corpora
ciones que por las leyes y órdenes vigentes 
gobiernan ó administran en cualqoiera de los 
ramos relativos á instrucción pública, era de 
esperar que los ayuntamientos y comisiones lo
cales y superiores de instrucción primaria se 
hubiesen suscripto á este periódico en el tiempo 
que va transcurrido. A este fin y por disposi
ción del Gobierno se limitó el precio de sus
cripción hasta el punto de nivelarse por el cos
to que produciría la circulación de órdenes é 
instrucciones por el correo. Y sin embargo so
lo un corto número de ayuntamientos y comi
siones superiores de provincia lo ha verificado 
hasta el dia; notándose que apenas comisión 
alguna local recibe el Boletín. De esta indife
rencia debe resultar necesammente que las 
órdenes y disposiciones oficiales contenidas en 
dicho periódico, no solo dejen de ser cumpli
das, sino que sean desconocidas, y se perjudi
que gtavemente este importante ramo del ser
vicio público. Por estas razones la expresada 
Regencia se ha servido resolver que V. S. re
cuerde á las corporaciones referidas esta obli
gación, excitando enérgicamente su celo á fin 
de que la instrucción del pueblo sea debida
mente atendida. Al mismo tiempo ha tenido á 
bien ordenar que V. S. procure superar las di
ficultades que puedan ofrecerse para la sus
cripción, dando noticia á esta superioridad de 
las que no pueda remover por sí , á fin de adop
tar la medida mas conveniente." 

Lo que se hace saber por medio del Bole
tín oficial para que, llegando á noticia de los 
ayuntamientos constitucionales de esta provin
cia, acuerden la suscripción al indicado perió
dico, si ya no lo estubiesen, como tan necesa
rio á la instrucción primaria, base fundamen
tal de los buenos ciudadanos; capaces de co-
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nocer sus deberes y derechos, alejándoles del 
crimen á que precipita la igiiarancia; cuyo im
porte será admitido en sus cuentas de propios, 
incluyéndole en el presupuesto de gastos mu
nicipales. León 16 de Mayo de 1841. —José 
Pérez. 

Gobierno político de Id Provincia. 

3.a S e c c i o n . = N ú m . 226. 

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de la Gobernación de la Península con fecha 25 de Abri l 
últiii'.o me d.Ct.' lo siguiente. 

5?EstahIfci(ias las comisiones superiores de instrucción 
primaria, en virtud de la ley de 2 i de Julio de 1838 
con el objeto (special de vigilar, mejorar y propagar la ' 
instrucción primaria elemental y superior de las provin
cias, y autorizadas estas comisiones para nombrar ins
pectores, de su seno ó fuera de él que visiten las escue
las una ver. al año por lo menos; se hace ya preciso que 
esto se verifique por punto general y á la mayor breve
dad posible. = El mal estado en que se encuentra esta 
enseñanza en varios pueblos de Ja Monarquía, y la difi
cultad de poner remedio á este grave mal, sin que pre
ceda una visita hecha con escrupulosidad y con deteni
miento por personas inteligentes, son circunstancias que 
aconsejan Ja pronta ejecución de esta medida. De ella 
debe resultar el conocimiento exacto de lo que existe en 
la materia, de lo que falta, y de la causa principal de 
los defectos mas notables. Este es asimismo el medio mas 
á propósito para esplorar el terreno á fin de que tanto 
las comisioues provinciales como el Gobierno mismo pue
dan dirigirse ron toda seguridad jí mejorar el estado de 
la instrucción primaria en nuestro suelo. = Estas indica
ciones bastan por sí solas para poner de manifiesto la 
importancia de las visitas, de cuyos resultados depende 
esenrialmente el acierto en la aplicación de las medidas 
ulteriores. = En tal concepto, no deben confiarse semf-
jantes cargos sino á personas capaces de desempeñarlos; 
conviniendo ademas al mejor servicio de este interesante 
ramo de la administración, que se les retribuya este tra
bajo en los términos que el estado actual de fondos lo 
consienta. = Las circunstancias actuales, por fortuna, si 
no son tan lisongeras como fuera de apetecer, no son 
tan criticas ni apuradas como en la época de la publica
ción del reglamento provisional de las espresadas comi
siones, donde hubo de ordenarse que se hiciesen estas 
visitas sin estipendio alguno; y entre tanto no pueda te
ner lugar lo dispuesto en !a Real orden de 15 de Febre
ro de 1840, abonándose las dietas de estos comisionados 
de la cantidad que en la ley de presupuestos se asigne 
á la instrucción primaria; se hace indispensable que las 
Diputaciones provinciales provean á estos gastos, ponién
dose al efecto de acuerdo con las comisiones superiores. 
= La Regencia provisional del Reino, á quien he hecho 
presentes estas consideraciones, asi como la necesidad de 
que se emprendan ya estas visitas que la ley previene y 
que reclaman imperiosamente las mejoras de que deben 
ser objeto constante las enseñanzas primarias, ha acor
dado se comuniquen á V . S. las siguientes instrucciones 
á fin de que se proceda con arreglo á ellas á la mas 
puntual ejecución de esta medida. 

1? Las comisiones provinciales de instrucción prima
ria nombrarán por esta vez el inspector 6 inspectores 
que han de verificar las visitas de las escuelas de la pro
vincia con el carácter de comisionados especiales para es
te determinado objeto. 

3? Para estos cargos las comisiones se valdrán con 
preferencia de los individnos que hubiesen concluido sus 

cursos de estuñio en la escusla normal seminario' de 
maestros de esta corte', conforme á lo dispuesto por la 
Regencia provisional en su drden de 13 de Diciembre 
úiltmo. En su defacto echarán mano de profesores acre
ditados ó de cudiquiera otra persona capaz de llenar el 
objeto de la visita. 

3? Las comisiones provinciales darán cuenta á la Di
rección general 'de Estudios de las personas en quienes 
hubiesen hecho estos nombramientos y de las asistencias 
que se les hubiesen señalado. 

4? La Dirección general de Estudios y mas particu
larmente las comisiones provinciales darán á los inspec
tores 6 visitadores las instrucciones especiales que se juz-
gáren necesarias conforme á lo prevenido en el artículo 
19 del reglamento provisional. r= En estas instrucciones 
ocupará un lugar privilegiado la conducta que estos fun
cionarios deban observar con las autoridades municipa
les, con las comisiones locales, los maestros y los padres 
de los niños en unas y otras poblaciones. 

6í Los inspectores deberán formar, antes de comen
zar su visita, un estado general que irán llenando suce
sivamente con los resúmenes ó relaciones respectivas á 
cada pueblo, y en el cual se comprendan los datos y 
noticias siguientes: 

1? El nombre del pueblo. 
2° El número da habitantes. 
3? E l de escuelas públicas y privadas de niños 6 de 

niñas. 
4? Maestros con título ó sin é l , nombrados por el 

ayuntamiento ó por petticulares, su dotación, pagada de 
fondos públicos ó de retribuciones, ó de uno y otro modo. 

5? Maestras, con espresion de iguales circunstancias. 
6V Niños concurrentes á las escuelas: de seis á die* 

años y de diez años arriba. 
79 Niñas , con la misma clasificación. 
8? Local para la escuela, público c5 arrendado, y 

descripción de su estado actual. 
7? Reunidos los datos que deben comprender esto» 

estados, y haciendo referencia i ellos por el drden en 
que se hubiesen redactado, estenderán los inspectores el 
informe especial correspondiente á cada pueblo, antea 
de pasar á hacer.la visita de otro. En este informe se 
harán las observaciones generales á que pueda dar oca
sión la visita de cada escuela. 

8? A l dar principio á la visita de una escuela los 
maestros deberán presentar al inspector un ejemplar de 
la ley vigente de instrucción primaria y otro del regla
mento de escuelas, como en el mismo se halla preveni
do. = Cuando la escuela carezca de estos ejemplares, el 
inspector lo hará constar en su informe, y lo pondrá en 
conocimiento de la comisión local y del ayuntamiento 
del pueblo. 

9? Los inspectores anotarán también en su informe 
y advertirán de ello á las espresadas autoridades locales, 
á fin de que provean el oportuno remedio, todas las 
otras necesidades que no halláren atendidas en las es
cuelas. 

I Ü . Para el exámen que los inspectores habrán de 
hacer de los niños, asi como para los informes que de
berán tomar de los maestros acerca de los libros y uten
silios de que se haga uso en la escuela , de la manera 
de admilir en ella á los niños, del régimen interior que 
en la misma se observe, de los dias y horas destinados 
á la enseñanza , materias que comprenda y métodos qua 
se sigan; convendrá que tengan á la vista el reglamento 
de escuelas, y que procedan con arreglo á él en;toda» 
sus partes y por el mismo drden en que se hallan redac
tadas sus disposiciones. 

11. El inspector se reunirá, después de verificada la 
visita de la escuela ó escuelas, con el ayuntamiento del 
pueblo ó comisión local, y tratarán juntos acerca de la 



necesidad ó conveniennu de aumsnlar el número de las 
escuelas; de la formación de harrios ó distritos para la 
concurrencia de los niños; de mejorar el ¡oral de las es
cuelas exister.tes, de facilitar haliilacinn conveniente á 
los maestros, caso de que carezcan de ella, y finalmen
te de proporcionar los eíecfos indispensables para la en-
aefíanáa. = El inspector anotará en su informe cuanto 
resulte de esta conferencia. 

12. Terminada la visita de todas las escuelas recorri
das é inspeccionadas por este encargado, presentará á la 
comisión provincial de instrucción primaria, en el tér
mino de un mes, el estado general que haya recogido, 
con una memoria en que se espouga todo lo mas impor
tante, contenido en los informes tí relaciones especiales 
correspondientes á cada pueblo y á cada escuela. 

13. Las comisiones provinciales remitirán á la D i 
rección general de Estudios, en el término de dos meses 
después de cumplido por el inspector su encargo, copias 
literales de los estados y memorias rl-lativas á las visitas, 
con las observaciones que las mismas comisiones juzga
ren convenientes hacer á la Superioridad. = De órden de 
la Regencia provisional del Reino lo digo á V . S. para 
que la comisión de esa provincia se ocupe de llevar á 
efecto desdé luego las espresadas visitas." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conoci
miento de los Alcaldes constitucionales de los pueblos de 
esta provincia. León 15 de Mayo de 1841.=:José Perer. 

Gobierno político de la Provincia. 

2.a S e c c i ó n . = N ú m . 227. 

E l Juez de primera instancia del partido de 
V i l l a l o n me manifiesta con fecha, tí del corriente, 
que en la tarde del día 6 anterior al ser remitido 
al presidio peninsular de Val ladol id el confinado 
Ecequiel Garc ía vecino de Castroftierte entre c i n 
co hombres que le conduc ían , sé fugó en el sitio 
que llaman de la Reguera, término de M o r a l de 
la Reina; sus señas son las siguientes. 

Edad 34 a ñ o s , estatura 5 pies-y dos pulgadas, 
patil la negra, pantalón y chaqueta de paño pardo, 
chaleco de pana negro, media blanca de lana con 
alpargata, sombrero calañés. 

En consecuencia, prevengo á las Justicias de 
esta provincia ave r igüen su paradero, y caso de 
ser hallado se remita con toda seguridad á dispo
sición del espresado Juez de primera instancia, 

.dando conocimiento á este Gobierno pol í t ico . L e ó n 
xx de Mayo de i 8 4 i . = : J o s é Pérez . 

Gobierno político de la Provincia. 

4.a Sección. = Núm. 228. 

Por la Di recc ión general de Caminos, Canales 
y Puertos se me comunica con fecha 13 del actual, 
la circular siguiente: 

» A los Ingenieros y Celadores facultativos 
encargados de Carreteras, digo con esta fecha lo 
s i g u i e n t e . — P r o c e d e r á V . á la mayor brevedad á 
hacer el reconocimiento y relación descriptiva del 
estado en que se hallan las travesías de los pue-

. blos situados en la parte de carretera general que 

3 
esta 3 su cargo, y las trescientas veinte y cinco 
varas lineales de sus entradas y salidas, dando 
aviso anticipado al Alcalde I . " constitucional de 
cada pueblo por si el mismo quisiere asistir ó nom
brar a lgún individuo del Ayuntamiento que pre
sencie el reconocimiento y se entere de las repa
raciones que sean necesarias: formara V . también 
el presupuesto de su costo, y lo remit i rá todo por 
duplicado á esta Dirección general, para la reso
lución correspondiente. ~ Lo que comunico á V". 
S. á fin de que Jo tenga entendido por si le pare
ciese conveniente hacer alguna prevención á los 
Alcaldes de los pueblos respectivos; en la i n t e l i 
gencia de que á su tiempo se remi t i rán á V". S. 
copias de los reconocimientos y presupuestos es
presados." 

L o que he dispuesto se inserte en este p e r i ó 
dico oficial , no solo para conocimiento de los A l 
caldes y Ayuntamientos de los pueblos á quienes 
concierna, sino p a r á qúe cooperen á su puntual 
cumplimiento con todo el celo que exige el interés 
que les reporta. L e ó n 18 de Mayo de 1841.—Jo
sé Pérez . 

Núm. 229. 

A V I S O . 
Comisión principal de Rentas y Arbitr ios de 

Amort ización de la provincia de .Lepn.~Transcur-
ridoscon esceso los 15. dias señalados á los compra
dores de bienes nacionales en las dos épocas de 
ventas según se anunció en-el Boletín oficial para 
que concurriesen á realizar los pagos en que se 
hallen descubiertos; se pasa este nuevo aviso para 
que cumplan en el preciso y perentorio té rmino de 
10 dias, en la inteligencia de que no verif icándolo, 
se sacarán las fincas á nueva subasta á la quiebra 
y les pa ra rán todos Jos perjuicios que marca la 
instrucción del ramo. León y Mayo 17 de 1841. 

L o que se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento de Jos interesados. " I z q u i e r d o . 

Núm. 23o. 

A N U N C I O . 

Ayuntamiento constitucional de Toro.=Sc subasla, 
el arriendo de pastos de los Montes de Propios de la ciu
dad de Toro en la provincia de Zamora por la tempo
rada de costumbre que principiará en 11 de Noviembre 
de este año y concluirá en 2 5 de Abr i l del siguiente, 
debiendo tener lugar su primer remate en 3o del actual, 
y el segundo y último en i 3 de Junio próximo inmedia
to: los que quieran interesarse en aquel, presentarán sus 
proposiciones en la Secretaría de esta corporación den
tro de dichos términos. 

Toro Mayo 12 de i84 i .=San l i s loban . 
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Número 531. 

intendencia de la Provincia de Leori. 
Contribución extraordinaria de Guerra de 18o millones. Año de i 8 4 i . 

Sigut ti estado en que se demuestra la base adoptada para los repartimientos, los sapos de los pueblos, riquetu 
imponible y tanto por IOO á qué sale gravada que dió principio en el Boletín oficial número 17. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Base adoptada para el 
repartimiento por la 

Diputación provincial. 

Territorial.! Indu»trial 

Cupo correspondiente 
á cada pueblo. 

Territorial.! Industrial 

Utilidades reguladas; 
por la riqueza. 

Territorial, industrial 

Tanto por 100. 

Territorial.^Industriat. 

Ayuntamiento de Pajares y des- ' ' ' - . 
poblado de Villavónillos y de ' \ 

Grajal. ' . • 
Pajares y despoblado de Villavó

nillos y Grajal. . . . . . s a i S í 610 9123 95* . 50107 . «575 18 so 
Nava de lo» Oteros 3701 ¿O J520 «7 5:S7« 79 39 14 
Velilla de los Oteros. . . . . 537' 6(V; 2230 27 7579 100 30 
Pobladura de los Oteros. . . . 3097 4<f 1270 19 8360 87 15 17 
Morilla . S100 60 ,!!95 37 8595 soo 15 17 
Gusépdos.. . . . . . . .159-49 5 ' ° 6560 852 29847 648 22 13 
Fueátes de los Oteros.. . . . 8038 : 350 330a. 173 18250 800 18 18 
Valdesa».. . . . . . . .16023 túo 6589 78 31247 800 ai 17 
Quintanilla 6300 60 2588 27 16125 150' 16 14 

Ayuntamiento de Renedo de Vál' 
detuejar. .' 

Renedo . . .. . , » 9 8 i 130 814 63 4170 400 20 
L a Red. . . J390 107 572 52 2853 » so 16, 
Robledo. . . . . . . . . 2606 120 952 58 6206 150 15 22! 
Muñecas.1 . . . . . . . 1 1046 130 430 63 1990 300 2 2 
Villa del Monte 2948 140 1212 68 6509 99 19 
San Martino.. . . . . . . 1590 120 654 58 3094 485 s i 17 
Otero de Valdetueja'r. . . . . 2348 150 966 73 4800 s» 20 3 
Taranilla..' . 3426 174 >4u8 85 7078" 600 20 7 
Prado 6 Villa de Prado. . • , . 1808 130 742 63 5300 200 14 9 
Cere»al. 2500 174 1024 85 6600 200 15 30 
La Llama. . 2366 150 97a 73 7500 250^ 13 7 
Ferreras del Puerto. . . ¿ . 2256 130 928 ^3 4800 » 19 25 
La Mata.. . . . . . . • 2480 140 1020 68 5210 » ,*o 

León 18 de Mayo de 1841.= Joaquín H . Izquierdo. 

Núm. 232. 

A N U N C I O S . 
Ayuntamiento constitucional de Toro. = Debiendo 

proTeerse una de las dos plazas de maestra de niñas t i 
tulares de Toro dotada con doscientos ducados aifaales 
pagados mensualraente por los Propios de su tierra, se 
admiten memoriales todo el mts de Junio próximo que 
se dirigirán francos de porte á la Secretaria de su ayun
tamiento constitucional, fijándose la provisión para el 
quince de Julio inmediato. 

Toro Mayo 12 de 1841. = Santistcban. 

Se halla vacante la piara de cirujano de la villa de 
Gordoncillo, cuya dotación consiste en quince cargas de 
trigo y sesenta de ecnleno, cobradas de los vecinos en 
la era por el facultativo. Los aspirantes á ella dirigirán 
sus solicitudes francas de porte al Presidente del ayun
tamiento de dicha villa antes del dia 1 2 de Junio p r ó 
ximo, mediante á que su provisión ha de verificarse en 
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15 de! misnjio precisamente. Gordoncillo Msyo i3 de 
1841. = Francisco Javier Alonso. 

Se hallan vacantes las plazas de sacristán j organista en 
la única parroquial de la villa de Villocé, cuya dotación con
siste en cien ducados, y cuyas plazas islán á cargo de ún solo 
interesado, sin contar coíi los crecidos emolumentos que. goza, 
cobrando asistencias dobles en todas funciones: los aspirantes 
á estas placas dirigirán sus solicitudes al Sccrrtario del ayun
tamiento de dicha villa, antes del dia 4 <3«1 próximo Junio, ta 
el que se proveerá la plaza. Villacé Mayo ] 0 de i84 i .=El Al
calde constitucional, José Rebollo. ' 

D. Manuel Pulgar contralista de las :con-
ducciones de efectos estancados de Sales &c. pa
ra esta provincia de León, ofrece á los carrete
ros de todas clases portes á precios convencio
nales, para lo cual los que gusten interesarse 
se avistarán con él en la posada del Gallo, ó 
con D. Felipe Alonso Duque su encargado. 

I JVn 'KKNTA D E P E U U O M I Ñ O N . 


